
INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN EN
SEDE ELECTRÓNICA

En cumplimiento  de lo establecido en la Ley 39/2015,de procedimiento administrativo
común, las personas jurídicas deberán relacionarse con las administraciones públicas a
través de medios electrónicos (art. 14.2.)

Para ello, el ayuntamiento cuenta con la sede electrónica, a la que se accede desde la 
página municipal. www.laspalmasgc.es

Para la realización de cualquier trámite on line deben entrar con certificado digital  (las
personas jurídicas lo solicitan en Hacienda) y al entrar se pueden buscar los trámites a
realizar de diversos modos: con el buscador pones la palabra/palabras que quieras o
accedes con tu certificado digital al catálogo de trámites.

http://www.laspalmasgc.es/


OPCIÓN 1. BÚSQUEDA RÁPIDA EN EL BUSCADOR

Al  ciclar  en  búsqueda  rápida ponen  ong  y  salen  dos  opciones:  subvenciones  en
concurrencia competitiva y subvenciones directas; ciclas en la que te corresponda  y te
lleva a la siguiente pestaña:

Al pinchar en  tramitar telemáticamente con certificado digital   te lleva a la plantalla de
inicio  del  trámite,  donde la  hoja informativa  te  explica en qué consiste  el  trámite  que
quieres iniciar.



Si cumples los requisitos de la convocatoria y tienes la documentación indicada puedes
iniciar el trámite, y conectarás con el asistente virtual que te irá indicando los pasos a
seguir; la primera pantalla te enseña los datos de tu certificado digital.

OJO comprobar que hay dirección de e-mail y teléfono de contacto, ya que a esta
dirección es adonde  se enviarán todas las notificaciones y requerimientos

Una vez revisada la información, se da a siguiente y se entra en el asistente virtual que 
les irá ayudando a colgar la documentación en el trámite.



OPCIÓN 2. ENTRAS EN LA SEDE CON EL CERTIFICADO DIGITAL

Al entrar en la sede electrónica, accedes a la ventanilla virtual con certificado digital, se
conecta con tu certificado digital y sale la siguiente pantalla.

OJO esta  pantalla  es  la  general  de  la  sede  electrónica  y  es  importante  que  se
familiaricen  con  todos  los  apartados  ya  que  todas  las  comunicaciones  con  la
Sección de Servicios Sociales , a con todo el Ayuntmiento de LPGC, serán a través
de  esta  sede,  por  lo  que  es  básico  que  los  datos  personales  estén  siempre
actualizados.

Todos los  trámites realizados a  través  de la  sede  se  quedan registrados en MI
CARPETA,  pudiendo  consultar  las  notificaciones  pendientes  de  leer,  las  tareas
pendientes como documentación incompleta, expedientes presentados, etc.

Si pinchas en buscar te sale la siguiente pantalla de búsqueda:



Pueden buscar por temas, colectivos, hechos vitales o por unidad administrativa; la forma
más directa es por unidad administrativa; la Sección de Servicios Sociales es la 24.3,
dentro del Servicio de bienestar (24)

Al pinchar aquí ya salen todos los trámites on line que se pueden gestionar en esa unidad



al pinchar en el trámite que se corresponda te lleva a la página de inicio del trámite, la
misma que en la opción 1

Si cumples los requisitos de la convocatoria y tienes la documentación indicada puedes
iniciar el trámite, y ya da comienzo el trámite digital, y conectar con el asistente virtual que
te irá indicando los pasos a seguir;la primera pantalla te enseña los datos de tu certificado
digital.

De nuevo, comprobar que hay dirección de e-mail y teléfono de contacto, ya que a 
esta dirección es adonde se enviarán todas las notificaciones y requerimientos



Una vez revisada la  información,  se da a  siguiente  y atendiendo las indicaciones del
asistente virtual debes ir seleccionando la parte del procedimiento que corresponda en
cada caso:  solicitud de subvención,  requerimiento,  reformulación,...  hasta completar el
trámite administrativo con la firma digital.



OBSERVACIONES

1.-  APORTACIÓN  DE  DOCUMENTACIÓN.  Los  trámites  solicitan  toda  la
documentación  indicada  en  la  normativa  que  rige  las  subvenciones,  por  lo  que  los
documentos  deben  aportarse  en  su  totalidad;  en  caso  contrario  se  generará  un
requerimiento automático de documentación.

Para aportar la documentación debes ponerte encima del documento y seleccionarlo, (se 
queda sobreado) y se pincha en aportar



Al darle a siguiente te salta a una pantalla con varias opciones: la que mas se usa es
adjunto documento digital  pero...  si  no quieres aportarlo porque ya la aportaste en un
trámite anterior puedes indicarlo y localizar el documento, o porque ya lo aportaste, hay
varias opciones a seleccionar.

Lo  importante  es  que  el  NO de  la  pantalla  anterior  se  convierta  en SI.  TODA LA
COLUMNADO DE APORTADO DEBE TENER UN SI para poder continuar con el trámite
porque cualquier documento que no tenga el SI  y se envíe, generará un requerimiento.



2.- FINALIZACIÓN DEL TRÁMITE. El trámite no está finalizado hasta que se firme y
salga una pantalla que indique el trámite está completado y se te envié una notificación de
registro.Te debes quedar con un documento con el número de registro de entrada.

El  documento  te  indicará  tanto  la  documentación  aportada  como  la  documentación
pendiente, si se ha quedado algo pendiente de entregar.

Si se queda documentación pendiente:

1.- puedes  iniciar un nuevo trámite y aportarlo todo de nuevo
2.-  puedes iniciar un nuevo trámite y aportar solo lo pendiente (ver punto 3 de
observaciones)
3.-  puedes  contestar  al  requerimiento  que  se  te  hará  a  través  de  la  sede
electrónica.

3.- DOCUMENTACIÓN A EXPEDIENTE A TRÁMITE: En el caso de no encontrar un
trámite  apropiado  para  lo  que  quieras  presentar,  se  podrá  utilizar  el  procedimiento
genérico ya establecido por la sede: aportar  documentación a expediente a trámite



4.- DIFICULTADES O ERRORES EN LA SEDE: para las dificultades técnicas que se
puedan encontrar con la sede electrónica, tales como que no se conecta y no te permite
firmar o finalizar el trámite, se cuelga, etc. se puede llamar al  010 y pedir hablar con la
persona que atiende la sede electrónica; tambíen se puede comunicar una incidencia a la
sede 

Al  pinchar en el  triángulo se salta a la siguiente pestaña donde puedes comunicar la
incidencia.



5.-  FINALIZACIÓN  DEL  PLAZO: se  recomienda  no  dejar  la  presentación  de  la
documentación para el último día o la última hora del plazo, para evitar saturación en la
red.


